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1. [bookmark: _Toc205282151]OBJETIVO.
El presente manual tiene como propósito establecer un marco institucional robusto y articulado para la prevención, detección, gestión y sanción de conductas relacionadas con la recepción de sobornos y la comisión de fraudes en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 
Este instrumento tiene como finalidad orientar la acción institucional hacia una política de cero tolerancia frente a la corrupción, consolidando un entorno ético, íntegro y transparente en todos los niveles operativos y estratégicos del FBSCGR. Para ello, el manual contempla:
· El desarrollo e implementación de medidas estructurales de control interno enfocadas en la identificación y mitigación de riesgos de soborno y fraude.
· La aplicación de criterios de debida diligencia para la contratación de terceros, la vinculación de personal y la ejecución de recursos públicos.
· La institucionalización de mecanismos eficaces, confidenciales y seguros para la recepción y gestión de denuncias, garantizando la protección del denunciante.
· La adopción de lineamientos específicos para la prevención, declaración y tratamiento de conflictos de interés, bajo principios de objetividad, transparencia y legalidad.
· La incorporación progresiva de sistemas de gestión antisoborno, compatibles con los requisitos y buenas prácticas internacionales definidos en la Norma ISO 37001:2016.
· El fortalecimiento de una cultura organizacional orientada a la ética pública, la rendición de cuentas y el cumplimiento normativo.
Es decir, este manual será una herramienta técnico-jurídica indispensable para blindar la gestión del FBSCGR frente a conductas corruptas, asegurar la integridad institucional y promover una gestión pública transparente y conforme al marco legal vigente.
2. [bookmark: _Toc205282152]ALCANCE.
El presente manual es de aplicación obligatoria en todos los niveles organizacionales, áreas funcionales y procesos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, tanto para los/as servidores/as públicos como para contratistas, proveedores y terceros que mantengan relaciones jurídicas o técnicas con la entidad. Su alcance incluye no solo la actividad administrativa interna, sino también los vínculos institucionales que puedan generar riesgos de soborno, fraude o corrupción, ya sea en la gestión operativa, contractual o estratégica de la Entidad.

Este documento constituye un instrumento normativo transversal que articula principios, reglas y mecanismos de prevención aplicables a escenarios específicos de riesgo, tales como: la contratación pública, la ejecución presupuestal, la toma de decisiones administrativas, la atención de usuarios/as, la supervisión de contratos, el manejo de información sensible, y cualquier otra función donde pueda comprometerse la transparencia institucional.
El manual incorpora y adapta los lineamientos jurídicos y técnicos derivados de la Ley 1474 de 2011, las directrices para la gestión de conflictos de interés en el sector público colombiano, la Circular 019 de 2021, y los estándares de la Norma ISO 37001:2016. Su alcance no se limita al cumplimiento normativo formal, sino que promueve una cultura preventiva y de mejora continua para blindar la entidad frente a conductas lesivas de la ética pública.
[bookmark: _Toc205282153]ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Este manual será aplicable a todas las personas que desempeñen funciones, presten servicios o tengan vínculos contractuales con el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, incluyendo:
· Servidores/as públicos vinculados/as por carrera administrativa, libre nombramiento y remoción, o provisionalidad.
· Contratistas, asesores, proveedores y demás terceros que, directa o indirectamente, intervengan en procesos, decisiones o actividades del Fondo.
· Áreas estratégicas, misionales y de apoyo a la gestión, así como dependencias operativas de las distintas sedes.
Su aplicación abarca todas las etapas de los procesos internos y externos en los que exista posibilidad de riesgo de soborno, fraude o conflicto de interés, tales como: la planeación contractual, el proceso de selección, la ejecución de contratos, la administración presupuestal, la evaluación del desempeño, la atención a usuarios/as, la entrega de beneficios y la interlocución con entes de control o ciudadanos/as.
Este ámbito no se limita a la prevención de conductas ilícitas consumadas, sino que se extiende a la mitigación de situaciones de riesgo, irregularidades administrativas, omisiones de control o falta de transparencia.
[bookmark: _Toc205282154]LINEAMIENTOS GENERALES.

El manual Anticorrupción y Antisoborno del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República se sustenta en el en Programa de Transparencia y Ética Pública de la entidad frente a cualquier forma de soborno, fraude o corrupción, y establece los siguientes lineamientos generales que deben observar de manera estricta todos/as los/as servidores/as públicos, contratistas, proveedores y terceros vinculados con la entidad:

· Identificación y gestión oportuna de conflictos de interés: 
Implementación de procedimientos para la declaración, análisis, evaluación y tratamiento de conflictos de interés reales, potenciales o aparentes, garantizando trazabilidad y transparencia en la toma de decisiones.

· Verificación de inhabilidades e incompatibilidades:
Cumplimiento riguroso de los requisitos legales establecidos en la Ley 1474 de 2011 y demás normas aplicables, para asegurar que ningún vinculado al FBSCGR se encuentre impedido por sanciones, antecedentes o relaciones jurídicas prohibidas.

· Aplicación de restricciones post-empleo:
Seguimiento y control del cumplimiento de las prohibiciones legales impuestas a exfuncionarios/as públicos respecto de su gestión de intereses ante la entidad durante los plazos previstos por la ley, especialmente en lo relativo a decisiones en las que hayan intervenido.

· Fortalecimiento del sistema de control interno:
Establecimiento de mecanismos de control, monitoreo y auditoría sobre procesos sensibles, con énfasis en la detección temprana de irregularidades, trazabilidad documental y mejora continua del sistema de prevención.

· Implementación de canales de denuncia efectivos y protegidos:
Habilitación de medios seguros, confidenciales y accesibles para reportar actos de corrupción, soborno o fraude, garantizando la protección integral del denunciante, la gestión oportuna de los reportes y la reserva de la información.

· Formación continua en integridad pública y ética institucional:
Ejecución de programas periódicos de sensibilización y capacitación dirigidos al personal del FBSCGR y terceros relacionados, en temas de lucha contra la corrupción, gestión del riesgo, deberes éticos, cultura de la legalidad y responsabilidad disciplinaria.

· Adopción de un enfoque basado en riesgos de corrupción:
Elaboración y actualización del mapa de riesgos de corrupción institucional, con identificación de actividades vulnerables y diseño de controles específicos para su mitigación, conforme a metodologías validadas y buenas prácticas sectoriales.

· Aplicación progresiva del Sistema de Gestión Antisoborno:
Incorporación gradual de los requisitos establecidos en la Norma ISO 37001:2016, adecuados al contexto del FBSCGR, incluyendo la política antisoborno, la función de cumplimiento, procesos de debida diligencia, tratamiento de no conformidades y revisión del sistema.

· Responsabilidad objetiva de personas jurídicas vinculadas:
Evaluación de los antecedentes y prácticas éticas de proveedores, contratistas y aliados estratégicos, para asegurar que no hayan incurrido en prácticas corruptas y que adopten estándares mínimos de integridad empresarial, conforme al artículo 34 de la Ley 1474 de 2011.

· Promoción del liderazgo ético en la alta dirección:
Establecimiento de un compromiso visible, activo y sostenido por parte de los/as directivos/as del FBSCGR con la prevención de la corrupción, mediante el ejemplo, la comunicación institucional y la asignación de recursos adecuados para implementar estas medidas.
3. [bookmark: _Toc205282155]DEFINICIONES.

Con el fin de garantizar una interpretación unificada, precisa y técnicamente adecuada de los conceptos utilizados en el presente manual, esta sección presenta las definiciones más relevantes en materia de prevención del soborno, la corrupción y el fraude, conforme a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, los estándares de gestión pública, y la Norma ISO 37001:2016. Estas definiciones constituyen un marco de referencia indispensable para todos/as los/as servidores/as públicos, contratistas y terceros vinculados al FBSCGR, al facilitar la correcta aplicación de los lineamientos establecidos y fortalecer la cultura institucional de integridad y legalidad.

Canal de Denuncias.

Mecanismo seguro, accesible y confidencial que permite a servidores/as, contratistas o ciudadanos/as informar sobre hechos o sospechas de soborno, fraude o corrupción. Debe garantizar protección al denunciante y trazabilidad de las investigaciones. (Ley 1474 de 2011, ISO 37001:2016, Circular 019 de 2021).

Código de Ética.

Documento normativo interno que define los valores, principios y conductas esperadas de todos/as los/as miembros de la organización. Es un componente esencial de los programas de transparencia y ética pública. (Circular 019 de 2021, ISO 37001:2016).

Conflicto de Interés.

Situación en la cual un interés personal, familiar, político o económico puede afectar, o parecer que afecta, el juicio objetivo e imparcial de un/a servidor/a público/a en el ejercicio de sus funciones. La adecuada gestión del conflicto de interés es una herramienta preventiva esencial. (Sección de gestión de conflictos de interés en la Circular 019 de 2021).

Corrupción.

Uso indebido del poder público para beneficio privado, que incluye soborno, cohecho, tráfico de influencias, enriquecimiento ilícito, entre otras prácticas que vulneran los principios de transparencia, legalidad y moralidad pública. (Ley 1474 de 2011, ISO 37001:2016).

Debida Diligencia.

Proceso sistemático de verificación y evaluación previa que debe realizarse sobre contratistas, proveedores, empleados/as o socios/as estratégicos, para identificar riesgos asociados a corrupción, soborno, conflictos de interés o sanciones previas. (ISO 37001:2016, Circular 019 de 2021).

Fraude.

Cualquier acto intencionado de engaño o manipulación destinado a obtener un beneficio ilegítimo, causar perjuicio a la administración pública o distorsionar procesos administrativos o financieros. Incluye falsificación de documentos, manipulación de licitaciones y desvío de fondos públicos. (Circular 019 de 2021, Ley 1474 de 2011).

Inhabilidad e Incompatibilidad.

Condiciones legales que impiden a una persona natural o jurídica celebrar contratos o ejercer funciones públicas, debido a condenas penales, sanciones disciplinarias o vínculos con decisiones previas en el mismo asunto. (Arts. 1-2 y 3-4 de la Ley 1474 de 2011).




Mapa de riesgos de corrupción.

Herramienta de análisis institucional que identifica, clasifica y prioriza las actividades susceptibles de ser afectadas por riesgos de soborno o fraude, estableciendo controles para su mitigación. (ISO 37001:2016).

Política de Cero Tolerancia.

Compromiso institucional, explícito y no negociable, de rechazar categóricamente cualquier conducta relacionada con la corrupción, el fraude o el soborno, estableciendo consecuencias legales, contractuales y disciplinarias frente a su ocurrencia. (Circular 019 de 2021, ISO 37001:2016).

Protección al Denunciante.
Conjunto de garantías institucionales dirigidas a salvaguardar la integridad física, laboral y jurídica de quienes informen hechos de corrupción, garantizando confidencialidad, anonimato y no represalias. (Ley 1474 de 2011, ISO 37001:2016).
Responsabilidad administrativa de personas jurídicas.

Figura legal mediante la cual se sanciona a las empresas que se beneficien, directa o indirectamente, de actos de corrupción cometidos por sus representantes o empleados/as. Las sanciones pueden incluir inhabilidades, multas y disolución. (Ley 1474 de 2011, Art. 34).

Restricciones Post-empleo.

Limitaciones que impiden a los/as exservidores/as públicos intervenir o representar intereses ante la entidad en la que trabajaron, durante un período legal posterior a su desvinculación, con el fin de evitar conflictos de interés o tráfico de influencias. (Ley 1474 de 2011, Art. 3 y 4).

Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS).

Conjunto de políticas, procedimientos y controles adoptados por una entidad para prevenir, detectar y responder a actos de soborno, conforme a los estándares internacionales establecidos por la Norma ISO 37001:2016. Aplica principios de integridad, monitoreo y mejora continua. (ISO 37001:2016).

Soborno.

Conducta mediante la cual se ofrece, da, solicita o acepta un beneficio económico o de cualquier otro tipo, con el propósito de influir de forma indebida en la actuación de un funcionario público o tercero relacionado con una función pública. Incluye tanto el soborno nacional como el transnacional. (Ley 1474 de 2011, ISO 37001:2016).

4. [bookmark: _Toc205282156]DESARROLLO

[bookmark: _Toc205282157]FORMAS DE CORRUPCIÓN.
En el marco del presente manual, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República reconoce la corrupción como cualquier conducta que implique el uso indebido del poder conferido sea público o delegado para obtener beneficios personales, institucionales o de terceros, en contravía de los principios de legalidad, transparencia, moralidad y responsabilidad que rigen la función pública.
Las manifestaciones más comunes de corrupción que afectan la gestión pública incluyen, entre otras, el soborno, entendido como la entrega o recepción de cualquier ventaja indebida para alterar decisiones administrativas; y el fraude, que consiste en engaños o manipulaciones dolosas destinadas a obtener beneficios indebidos o perjudicar el interés público. A estas se suman otras formas como el tráfico de influencias, la colusión en procesos contractuales, el peculado, el abuso de funciones, la falsedad documental y la obstrucción de controles o sanciones.
Este enfoque está en consonancia con lo dispuesto en la ley. En ese sentido, el FBSCGR, en el marco de su Programa de Transparencia y Ética Pública, adopta una política de cero tolerancia frente a cualquier manifestación de corrupción. Asimismo, asume el compromiso institucional de implementar mecanismos preventivos, establecer canales de denuncia seguros, fortalecer los controles internos y ejecutar acciones correctivas oportunas, con el propósito de salvaguardar la integridad, la legalidad y la confianza en su gestión.

[bookmark: _Toc205282158]4.1.SOBORNO.
En el marco del presente manual, se define como soborno toda conducta mediante la cual un/a servidor/a público del FBSCGR solicita, acepta, ofrece, entrega o promete, para sí o para un tercero, cualquier tipo de dádiva, gratificación, favor, ventaja o beneficio económico o no con el propósito de influir indebidamente en la realización, omisión o demora de un acto propio de sus funciones, o en el ejercicio de sus responsabilidades oficiales.
Este comportamiento constituye una violación grave a los principios de legalidad, imparcialidad, moralidad y transparencia que rigen la función pública, y configura una forma directa de corrupción administrativa en los términos establecidos por la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y el Código Penal Colombiano.
En el contexto del FBSCGR, el soborno puede manifestarse de forma explícita o encubierta, y abarca situaciones como:
· La aceptación de regalos, invitaciones, transferencias de dinero, favores personales o cualquier tipo de beneficio por parte de proveedores, contratistas, beneficiarios/as u otros terceros con intereses en decisiones o actuaciones de la entidad.
· La solicitud directa o indirecta de beneficios a cambio de favorecer, agilizar u omitir trámites, evaluaciones, adjudicaciones contractuales, supervisiones o certificaciones.
· El uso indebido del cargo para condicionar actuaciones institucionales en función de retribuciones no autorizadas, ya sean presentes o futuras.
· La tolerancia o encubrimiento de actos irregulares dentro de procesos misionales o administrativos, a cambio de una contraprestación ilegítima.
Es importante señalar que el solo ofrecimiento o la promesa de una ventaja indebida aun sin que esta se concrete o sea aceptada puede configurar un acto de soborno, y por tanto, es susceptible de ser investigado y sancionado disciplinaria, penal y contractualmente.
Todo/a servidor/a del FBSCGR tiene la obligación legal, ética y funcional de rechazar categóricamente cualquier manifestación de soborno, reportar de manera inmediata cualquier intento del mismo y actuar con integridad frente a las situaciones que comprometan la objetividad o transparencia del servicio público. El incumplimiento de este deber conlleva consecuencias legales y afecta gravemente la confianza institucional.
[bookmark: _Toc205282159]4.2. PAGOS DE FACILITACIÓN.
Dentro del presente manual, se entienden como pagos de facilitación aquellos ofrecimientos, entregas o solicitudes de dinero, beneficios, favores o incentivos económicos o en especie, que se realizan con el propósito de agilizar, asegurar o priorizar el desarrollo de trámites, gestiones o actuaciones administrativas a las que un tercero ya tiene derecho conforme al ordenamiento jurídico vigente. Estas acciones, aunque puedan parecer prácticas menores o informales, constituyen una forma de soborno encubierto y, por tanto, son contrarias a los principios de legalidad, igualdad, moralidad y transparencia que rigen la función pública.
En el ámbito del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, este tipo de conductas puede surgir cuando un tercero intenta obtener un beneficio indebido en términos de atención preferencial, omisión de requisitos o controles, aceleración de procesos, evitación de consecuencias administrativas, o influencia indebida en decisiones funcionales, a través de entregas o promesas no autorizadas legalmente.
La normativa y los estándares de integridad pública, prohíben de manera expresa los pagos de facilitación, al considerar que tales actos comprometen la imparcialidad del servidor/a público/a, distorsionan los procedimientos institucionales y debilitan la confianza ciudadana en la gestión pública.
Por tanto, todo/a servidor/a del FBSCGR debe abstenerse de participar en estas prácticas, rechazar cualquier ofrecimiento de esta naturaleza, y reportar oportunamente a los canales institucionales cualquier intento de pago de facilitación. Este manual se sustenta en el Programa de Transparencia y Ética Pública del FBSCGR, el cual promueve una cultura institucional basada en la legalidad, la integridad y la rendición de cuentas. La entidad adopta una política de cero tolerancia frente a los pagos de facilitación, los cuales son considerados una infracción grave. En consecuencia, cualquier comportamiento de este tipo podrá ser sancionado conforme a los regímenes disciplinario, penal y contractual vigentes, de acuerdo con la normatividad aplicable
4.3. CONTRIBUCIONES POLÍTICAS.
En el marco del presente manual, se entienden como contribuciones políticas todas las donaciones, aportes, servicios, bienes, recursos financieros, favores, uso de instalaciones o cualquier otro tipo de apoyo entregado a partidos, movimientos políticos, campañas electorales, candidatos/as, funcionarios/as electos/as o personas vinculadas con actividades políticas, con el propósito de influir, directa o indirectamente, en decisiones públicas, obtener beneficios particulares, condicionar trámites administrativos o asegurar ventajas indebidas en la gestión institucional.
De acuerdo con los principios establecidos por la Ley 1474 de 2011 y los estándares internacionales de integridad, como la Norma ISO 37001:2016, las contribuciones políticas deben estar claramente diferenciadas de las actuaciones administrativas legítimas y no pueden ser utilizadas como instrumentos para el soborno, la manipulación de procesos institucionales o la promoción de conflictos de interés.
En el contexto del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, está expresamente prohibido que servidores/as públicos/as:
· Gestionen, ofrezcan o reciban contribuciones políticas utilizando bienes, recursos o tiempos institucionales.
· Canalicen contratos, servicios, pagos o decisiones administrativas con fines de financiación o respaldo político.
· Permitan que terceros utilicen la relación contractual o administrativa con el FBSCGR para encubrir donaciones o favores de naturaleza política.
· Incurran en presiones, direccionamientos o compromisos institucionales motivados por afinidades, vínculos o conveniencias político-electorales.
Estas prácticas atentan contra la neutralidad, la transparencia y el interés general que debe regir la actuación de los/as servidores/as públicos/as, y representan una forma indirecta de corrupción que puede materializarse como tráfico de influencias, clientelismo o favorecimiento indebido.
Por tanto, todo/a servidor/a del FBSCGR debe abstenerse de participar en conductas que puedan ser interpretadas como contribuciones políticas impropias, debe denunciar cualquier presión o solicitud de esta naturaleza, y mantener absoluta independencia frente a intereses partidistas o electorales en el ejercicio de sus funciones. La violación de estas disposiciones conlleva consecuencias disciplinarias, penales y fiscales, conforme al régimen legal vigente.
CÓMO ACTUAR EN CASO DE TENER CONOCIMIENTO DE EVENTOS DE POSIBLE CORRUPCIÓN.
Todo/a servidor/a del FBSCGR, al tener conocimiento o sospecha fundamentada sobre la existencia de posibles actos de corrupción, como sobornos, pagos de facilitación, contribuciones políticas indebidas o cualquier otra conducta contraria a la ética pública y a los principios que rigen la administración estatal, tiene el deber legal, ético e institucional de actuar de manera inmediata, responsable y diligente.
Obligación de informar.
La persona que tenga conocimiento de hechos, tentativas o señales de corrupción deberá reportarlos sin dilación a través de los canales oficiales de denuncia establecidos por el FBSCGR, tales como:
· La Oficina de Asuntos Disciplinarios y la Dirección de Gestión Corporativa. 
· El canal de denuncias institucional, si se encuentra disponible y garantiza reserva.
· La línea de atención anticorrupción de la Contraloría General de la República o entes externos competentes.
El reporte puede realizarse de forma anónima o identificada, y debe contener, en lo posible, una descripción clara de los hechos, las personas involucradas, el tipo de conducta observada y cualquier evidencia disponible.
Deber de colaboración.
El/a funcionario/a que remite la información tiene el deber de colaborar activamente con las autoridades competentes en la verificación de los hechos, manteniendo la confidencialidad del proceso y actuando con integridad, sin entorpecer las investigaciones ni divulgar información sensible.
Protección al denunciante.
El FBSCGR, en cumplimiento de los principios de la Ley 1474 de 2011 y de la Norma ISO 37001:2016, debe garantizar la protección integral del denunciante, evitando cualquier tipo de represalia, discriminación, intimidación o afectación laboral como consecuencia del reporte. Esta protección aplica tanto para servidores/as como para contratistas o terceros que actúen de buena fe.
Prohibición de omisión.
La omisión injustificada en el deber de denunciar hechos de corrupción puede ser interpretada como tolerancia indebida, complicidad pasiva o falta disciplinaria, conforme al régimen de responsabilidad de los/as servidores/as públicos/as. Por ello, la inacción frente a situaciones que comprometan la transparencia institucional puede dar lugar a investigaciones administrativas y sanciones correspondientes.
Canales de orientación.
En caso de duda sobre la procedencia de un acto, la forma de reportarlo o la clasificación de una conducta como presunto acto de corrupción, el/a servidor/a puede acudir a:
· Grupo de Asuntos Jurídicos.
· Oficina de Asuntos Disciplinarios.
· Dirección de Gestión Corporativa.
· Las capacitaciones institucionales en integridad y gestión del riesgo.
PREVENCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LA CONTRATACIÓN.
La contratación pública constituye una de las áreas más expuestas a riesgos de corrupción, razón por la cual el FBSCGR adopta medidas preventivas específicas para blindar sus procesos contractuales frente a prácticas indebidas como el soborno, los pagos de facilitación, las contribuciones políticas encubiertas, el tráfico de influencias, la colusión y la adjudicación direccionada.
La prevención en este ámbito debe ser entendida como una obligación transversal que involucra a todas las dependencias que intervienen en la planeación, estructuración, selección, ejecución, supervisión y liquidación de los contratos, así como a contratistas, proponentes y terceros relacionados.
Planeación contractual con enfoque preventivo.
· Incluir análisis de riesgos de integridad en los estudios previos.
· Identificar posibles zonas de conflicto de interés desde la etapa de planeación.
· Garantizar la participación de equipos técnicos multidisciplinarios y el uso de formatos estandarizados.
Verificación de inhabilidades y antecedentes.
· Aplicar rigurosamente lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 1474 de 2011, que prohíben contratar con personas naturales o jurídicas condenadas por delitos contra la administración pública.
· Consultar los registros de sanciones fiscales, disciplinarias y contractuales antes de adjudicar cualquier contrato.
Transparencia y trazabilidad en el proceso.
· Publicar oportunamente los documentos contractuales en el SECOP u otros medios oficiales.
· Documentar todas las actuaciones, evaluaciones y decisiones con trazabilidad verificable.
· Garantizar que los criterios de selección sean objetivos, proporcionales y claramente definidos.
Gestión activa de conflictos de interés.
· Requerir la declaración escrita de ausencia de conflictos de interés por parte de servidores/as públicos/as y contratistas.
· Establecer mecanismos internos de evaluación y control cuando exista potencial de interés cruzado o familiaridad indebida entre las partes.
Prohibición de contribuciones políticas y favores indebidos.
· Impedir que se utilicen contratos para financiar o favorecer directa o indirectamente campañas, candidaturas, partidos o actores políticos.
· Prohibir que los oferentes condicionen su participación o ejecución contractual a favores, beneficios o vínculos de carácter político.
Control y supervisión efectiva del contrato.
· Designar supervisores competentes, imparciales y sin vínculos con los/as contratistas.
· Exigir informes periódicos y verificaciones físicas sobre los avances y cumplimiento de obligaciones.
· Aplicar sanciones contractuales y disciplinarias ante incumplimientos o irregularidades detectadas.
Canales de denuncia y alertas de integridad.
· Disponer medios seguros y confidenciales para reportar irregularidades en la contratación pública.
· Capacitar a servidores/as en identificación de señales de alerta, como variaciones contractuales injustificadas, ofertas, retrasos sin causa o relaciones informales entre funcionarios/as y contratistas.
Cultura de integridad institucional.
· Promover una cultura organizacional basada en la transparencia, la rendición de cuentas y la vigilancia ciudadana.
· Realizar capacitaciones periódicas sobre el Estatuto Anticorrupción, la gestión del riesgo en contratación y la norma ISO 37001.
[bookmark: _Toc205282160]4.4. FRAUDE.
En el contexto del presente manual, se entiende por fraude toda acción u omisión intencionada, dolosa o engañosa, ejecutada por un/a servidor/a público/a, contratista o tercero vinculado al FBSCGR, con el objetivo de obtener un beneficio indebido, causar perjuicio al patrimonio público o alterar de manera ilegítima la legalidad, transparencia y objetividad de los procesos administrativos, financieros o contractuales de la entidad.
El fraude constituye una forma grave de corrupción, ya que implica una vulneración directa a los principios constitucionales de moralidad, eficiencia, responsabilidad y legalidad que rigen la función pública. Este puede manifestarse tanto en actos materiales como en decisiones administrativas adoptadas con conocimiento de su irregularidad.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 y desarrollado por otros estándares jurídicos, se considera fraude toda conducta que incluya, entre otras:
· Falsificación o alteración de documentos contractuales, financieros, técnicos o administrativos con el fin de obtener pagos, autorizaciones o certificaciones no justificadas.
· Manipulación de procesos licitatorios o de selección objetiva para favorecer a determinados proponentes, mediante acuerdos ocultos, filtración de información o criterios arbitrarios.
· Omisión deliberada de controles, supervisiones o alertas, con el fin de encubrir irregularidades o facilitar el desvío de recursos institucionales.
· Simulación de cumplimiento de obligaciones contractuales, entrega de bienes defectuosos, inflado de costos o facturación sin soporte real.
· Registro contable fraudulento o la ocultación de información con el propósito de alterar el estado financiero, presupuestal o administrativo del FBSCGR.
En el caso específico de los/as servidores/as del FBSCGR, se considera como fraude cualquier acción que, desde su rol o posición institucional, genere engaño deliberado al sistema de control interno, al procedimiento contractual o a las normas que regulan el uso de los recursos públicos. La sola intención de inducir en error a la entidad, o de causar un beneficio propio o para un tercero mediante actos contrarios a la ley, puede constituir un hecho sancionable.
Todo/a servidor/a del FBSCGR debe actuar con transparencia, veracidad y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones. La participación, tolerancia o encubrimiento de actos fraudulentos constituye una infracción disciplinaria y penal, y será objeto de investigación y sanción conforme al marco normativo vigente.
[bookmark: _Toc205282161]FACTORES GENERADORES DEL FRAUDE.
El fraude, como conducta intencional dirigida a obtener un beneficio ilegítimo en perjuicio de la administración pública, no ocurre de forma aislada. Su aparición está generalmente asociada a condiciones internas y externas que propician, facilitan o permiten que las acciones fraudulentas se materialicen. Por ello, el FBSCGR reconoce la necesidad de identificar y gestionar los principales factores generadores de fraude en sus operaciones institucionales, como parte de una estrategia integral de prevención y control.
A continuación, se describen los factores de fraude más relevantes:
Debilidades en los controles internos.
La ausencia de procedimientos estandarizados, la falta de segregación de funciones, la escasa supervisión y la inexistencia de mecanismos de verificación pueden facilitar la ejecución de actos fraudulentos sin ser detectados oportunamente.
Cultura organizacional permisiva o indiferente.
Ambientes laborales en los que se minimizan las faltas éticas, se normalizan prácticas informales, crean condiciones propicias para que el fraude se tolere, se oculte o incluso se reproduzca.
Conflictos de interés no gestionados.
La omisión en la identificación, declaración o tratamiento de conflictos de interés puede derivar en decisiones sesgadas, adjudicaciones direccionadas, manipulación de procesos o favorecimientos indebidos, vulnerando la imparcialidad institucional.
Presiones indebidas o metas desproporcionadas.
Situaciones en las que los/as servidores/as públicos/as enfrentan presiones para cumplir metas operativas, financieras o contractuales sin recursos suficientes, o bajo incentivos mal diseñados, pueden llevar a prácticas irregulares para simular cumplimiento o acelerar resultados.
Acceso discrecional a información o recursos sensibles. 

Cuando determinados/as funcionarios/as tienen acceso exclusivo, sin control cruzado, a sistemas financieros, bases de datos, trámites contractuales o documentos oficiales, existe mayor riesgo de manipulación, alteración o mal uso de la información institucional.
Falta de formación en ética pública y gestión del riesgo.
El desconocimiento de las consecuencias legales, disciplinarias y fiscales del fraude, así como de las buenas prácticas de integridad, facilita decisiones funcionales sin criterios técnicos, normativos o éticos, incrementando la exposición institucional al riesgo.
Ineficiencia o ausencia de canales de denuncia.
La inexistencia o inefectividad de mecanismos de reporte, sumada a la falta de garantías para los/as denunciantes, impide que las irregularidades sean detectadas a tiempo o desalienta la participación activa del personal en la prevención del fraude.
Debilidad en el seguimiento y evaluación contractual.
La supervisión débil, la omisión de verificaciones físicas, la aceptación de entregables sin soporte o la falta de revisión de informes permiten la ejecución simulada de contratos, el pago por bienes no entregados o servicios no prestados.
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El seguimiento a las acciones de fraude dentro del FBSCGR constituye un componente estratégico del sistema de prevención y respuesta institucional frente a riesgos de corrupción. Este proceso implica no solo la detección y documentación oportuna de posibles irregularidades, sino también la evaluación continua de los factores de riesgo, la trazabilidad de las medidas adoptadas y la retroalimentación del sistema de control interno para su fortalecimiento progresivo.
Para tal fin, el FBSCGR implementa un modelo de seguimiento estructurado basado en las siguientes directrices:
Registro y trazabilidad de los casos reportados.
Todo reporte, denuncia o hallazgo relacionado con posibles actos de fraude debe ser documentado en un sistema de gestión de casos, asignando un número único, fecha de registro, responsable del análisis, estado del proceso y acciones adoptadas. Este registro permitirá garantizar la trazabilidad, evitar duplicidad de actuaciones y facilitar la generación de reportes gerenciales.
Evaluación preliminar de los hechos.
Al recibir una alerta o denuncia, se deberá realizar una valoración técnica preliminar que permita identificar la naturaleza de la posible conducta fraudulenta, su nivel de impacto, las áreas involucradas, los controles vulnerados y verificar si existen elementos objetivos que justifiquen la apertura de una investigación formal.
Activación de mecanismos de verificación.

Una vez se identifique un riesgo confirmado o potencial, el Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios deberá adelantar las actuaciones necesarias para verificar los hechos, analizar documentación, entrevistar a los/as involucrados/as y recopilar evidencias, conforme a las normas vigentes de debido proceso y reserva.

Informe técnico y decisiones institucionales.
Concluida la etapa de verificación, se elaborará un informe técnico que detalle los hechos, análisis de riesgos, hallazgos, responsables (si los hay) y las recomendaciones correspondientes. Este informe será base para que la entidad adopte medidas correctivas, disciplinarias, contractuales o penales, según corresponda.
Monitoreo de acciones correctivas.
Las dependencias responsables deberán hacer seguimiento al cumplimiento de las acciones correctivas y preventivas adoptadas, verificando su implementación efectiva, su impacto en la mitigación del riesgo identificado y la prevención de recurrencias.
Retroalimentación al sistema de control interno.
Todo caso de fraude confirmado o intento de fraude debe ser analizado como una oportunidad de mejora del sistema. Los hallazgos deberán ser incorporados en el mapa de riesgos institucional, generar alertas en los procesos involucrados y alimentar el plan de auditoría interna y los programas de capacitación.
Confidencialidad y protección al/a denunciante.
Durante todas las etapas del seguimiento, se garantizará la confidencialidad de la información, la integridad de las evidencias y la protección efectiva de los/as denunciantes, en aplicación de los principios del Estatuto Anticorrupción y las directrices de la ISO 37001:2016.
[bookmark: _Toc205282163]4.5. OTRAS SITUACIONES QUE PODRÍAN DAR LUGAR A EVENTOS DE CORRUPCIÓN.

Conflicto de Intereses
En el marco del presente manual, se entiende por conflicto de intereses cualquier situación en la cual un interés particular ya sea de carácter personal, familiar, económico, político, profesional o de cualquier otra índole puede comprometer, influenciar o poner en duda la objetividad, independencia, lealtad o imparcialidad con la que un/a servidor/a público/a del FBSCGR debe ejercer sus funciones.
Este conflicto puede ser real, cuando el interés particular incide efectivamente en el desempeño funcional; potencial, cuando existe la posibilidad razonable de que tal interés afecte en el futuro la objetividad del/a servidor/a; o aparente, cuando aun no existiendo una interferencia directa, la situación puede generar en terceros una percepción legítima de favorecimiento, parcialidad o beneficio indebido.
La adecuada gestión del conflicto de intereses constituye una herramienta preventiva esencial en la lucha contra el fraude, el soborno y otras prácticas contrarias a la ética pública. Por tanto, en el contexto del FBSCGR, se considerará conflicto de intereses, entre otros:
· La participación en decisiones administrativas, técnicas o contractuales que involucren a familiares, socios/as, subordinados o superiores jerárquicos del servidor/a público/a.
· La asignación de contratos, subsidios, auxilios o beneficios institucionales a personas con quienes se mantengan vínculos económicos o políticos previos no declarados.
· El uso de información privilegiada obtenida por razón del cargo para beneficiar intereses propios o de terceros.
· La omisión deliberada de excusarse en actuaciones donde exista proximidad con partes interesadas.
Los/as servidores/as públicos/as del FBSCGR tienen el deber de identificar, declarar y gestionar adecuadamente cualquier situación que pueda configurar un conflicto de intereses. Esta obligación incluye la presentación oportuna de declaraciones de conflicto, la abstención de participar en procesos comprometidos, y la colaboración con las instancias de control interno en el análisis y trazabilidad de los casos reportados.
El incumplimiento de este deber será considerado como una falta grave y podrá dar lugar a las consecuencias disciplinarias, contractuales o penales que correspondan, conforme al Estatuto Anticorrupción y al régimen jurídico aplicable a la entidad.
Inhabilidad e incompatibilidad.
En el contexto del régimen jurídico aplicable a la administración pública colombiana, las inhabilidades e incompatibilidades constituyen limitaciones legales destinadas a garantizar la transparencia, la probidad y la imparcialidad en el ejercicio de funciones públicas y en la contratación estatal. Estas figuras jurídicas buscan prevenir que personas naturales o jurídicas con antecedentes sancionatorios, conflictos de interés o vínculos que comprometan su objetividad puedan acceder o mantenerse en el servicio público o en relaciones contractuales con el Estado.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1° al 4° de la Ley 1474 de 2011, se entiende por inhabilidad toda causa legal que impide a una persona ejercer funciones públicas o contratar con entidades estatales, ya sea por haber sido condenada penalmente por delitos contra la administración pública, por sanciones disciplinarias o por situaciones expresamente previstas en la ley. Por su parte, la incompatibilidad hace referencia a la prohibición de ejercer simultáneamente funciones, actividades o vínculos que puedan generar conflictos de interés, doble remuneración o afectar el principio de dedicación exclusiva de ciertos cargos públicos.
Para el caso particular del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, el cumplimiento riguroso de las disposiciones sobre inhabilidades e incompatibilidades resulta esencial para la prevención de actos de corrupción, soborno o fraude. En ese sentido, el FBSCGR deberá:
· Verificar que ningún servidor/a haya sido sancionado/a penal, disciplinaria o fiscalmente por conductas que comprometan la integridad del servicio público.
· Impedir la participación de personas jurídicas sancionadas por corrupción o con vínculos directos con personas inhabilitadas, en procesos contractuales o de prestación de servicios.
· Garantizar que no existan relaciones familiares, políticas, comerciales o jerárquicas que comprometan la objetividad de las decisiones institucionales.
· Exigir, como requisito previo a cualquier vinculación, la presentación de declaraciones juramentadas que certifiquen la inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades.
· Implementar controles posteriores para identificar causales sobrevinientes que afecten la legalidad de las actuaciones contractuales o administrativas.
El desconocimiento u omisión de estas obligaciones no solo compromete la validez jurídica de los actos emitidos por la entidad, sino que representa una vulneración a los principios constitucionales de moralidad administrativa, legalidad y responsabilidad. Por ello, las inhabilidades e incompatibilidades deben entenderse como herramientas esenciales del sistema preventivo que busca preservar la ética pública y blindar al FBSCGR frente a riesgos de corrupción y fraude.
Restricciones Post-empleo.
Las restricciones post-empleo constituyen una medida jurídica y ética orientada a mitigar los riesgos de corrupción derivados de la indebida utilización de información, influencia o relaciones adquiridas durante el ejercicio de funciones públicas. De acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011, estas restricciones prohíben que los/as exservidores/as públicos/as, durante un periodo determinado posterior a su desvinculación del cargo, gestionen intereses particulares o actúen en representación de terceros ante la entidad en la que ejercieron funciones.
En el caso del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, las restricciones post-empleo aplican como un instrumento preventivo frente al riesgo de tráfico de influencias, acceso privilegiado a información institucional, o favorecimiento contractual indebido. Se entenderá como incumplimiento de esta restricción, entre otros:
· La intervención directa o indirecta de exservidores/as en procesos contractuales, decisiones administrativas o actuaciones judiciales relacionadas con el FBSCGR dentro del término legal establecido (dos años).
· La utilización de conocimientos técnicos, normativos o estratégicos adquiridos en el cargo, con fines de beneficio particular o de terceros ante la misma entidad.
· La asesoría, gestión o acompañamiento a terceros en procedimientos ante el FBSCGR que impliquen conflicto de interés respecto a funciones anteriormente ejercidas.
La aplicación efectiva de esta figura en el FBSCGR exige mecanismos claros de verificación, seguimiento y control, tales como la exigencia de declaraciones bajo gravedad de juramento en los procesos contractuales, la inclusión de cláusulas específicas en los contratos suscritos con terceros, y el fortalecimiento de los sistemas de información institucional para la trazabilidad de los casos.
Estas medidas permiten preservar la independencia, integridad y transparencia de las decisiones adoptadas por el Fondo, garantizando que las relaciones institucionales no se vean distorsionadas por vínculos indebidos generados tras la finalización de la relación laboral o contractual de sus exservidores/as. En coherencia con las mejores prácticas internacionales como las contempladas en la Norma ISO 37001:2016, estas restricciones refuerzan el principio de responsabilidad posterior al ejercicio del servicio público.
[bookmark: _Toc205282164]4.6. TRATAMIENTO DE TRANSACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS/AS FUNCIONARIOS/AS EN FORMA DE FAVORES, REGALOS, ATENCIONES O DONACIONES.
En el marco del compromiso del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República con la ética pública y la prevención de prácticas corruptas, se establece que los favores, regalos, atenciones o donaciones ofrecidas o recibidas por servidores/as o contratistas del Talento Humano o cualquier otra dependencia deben ser tratadas como potenciales vehículos de soborno o conflictos de interés, conforme a los estándares de la Ley 1474 de 2011 y la Norma ISO 37001:2016.
Se prohíbe de forma expresa que los/as colaboradores/as reciban, soliciten, ofrezcan o autoricen cualquier tipo de beneficio material o inmaterial que pueda influir, o aparentar influir, en el cumplimiento imparcial de sus funciones. Lo anterior incluye, pero no se limita a: obsequios, comidas, cortesías, viajes, descuentos, favores personales, aportes económicos, donaciones u otros beneficios ofrecidos por proveedores/as, contratistas, usuarios/as o terceros interesados en decisiones institucionales.
Todo ofrecimiento o recepción de regalos, atenciones o favores deberá ser reportado de manera inmediata al Grupo de asuntos jurídicos o la oficina de asuntos disciplinarios y se documentará conforme al procedimiento definido para tal fin. Solo serán admisibles, de forma excepcional, aquellos presentes de cortesía simbólica con valor económico marginal, cuyo ofrecimiento esté desvinculado de cualquier interés institucional, y siempre que no genere un compromiso real o percibido.
El incumplimiento de esta disposición podrá constituir una falta disciplinaria o contractual grave, con consecuencias administrativas, civiles o penales, según la naturaleza de la conducta y lo estipulado en la legislación vigente.
Este tratamiento preventivo busca proteger la integridad de las decisiones institucionales, preservar la confianza pública y garantizar que los actos del talento humano del FBSCGR respondan exclusivamente al interés general, sin influencia de beneficios indebidos.
[bookmark: _Toc205282165]4.7. TOMA DE CONCIENCIA, FORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.

Actividades de prevención para la corrupción y el fraude.
Las acciones propuestas en este manual deben integrarse en un Plan Anual de Prevención de la Corrupción y Atención al Ciudadano y formar parte de los compromisos del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno del FBSCGR. Su implementación no solo previene conductas indebidas, sino que fortalece la transparencia, la confianza institucional y la rendición de cuentas.
Estas acciones deben ser aplicadas de manera continua y transversal a todos/as los/as servidores/as del Fondo, y responden a un enfoque estratégico, normativo y pedagógico de gestión de la integridad institucional:
· Capacitación continua y obligatoria en integridad, ética pública y gestión del riesgo de corrupción:

Realizar jornadas periódicas de formación que aborden conceptos fundamentales como soborno, fraude, conflicto de interés, inhabilidades, incompatibilidades y restricciones post-empleo. Estas capacitaciones deberán incluir estudios de caso, normatividad vigente y escenarios prácticos aplicables a los procesos institucionales del Fondo.

· Declaración de conflictos de interés y revisión periódica de su evolución:

Establecer un mecanismo formal para que todos/as los/as servidores/as declaren sus posibles conflictos de interés al inicio del vínculo laboral o contractual, y se actualicen ante cualquier cambio relevante. Esta herramienta debe articularse con el sistema de control interno y permitir trazabilidad documental.

· Adopción de un protocolo de recepción, análisis y gestión de denuncias:

Mantener canales de denuncia seguros, anónimos o confidenciales, que garanticen la protección de los/as denunciantes. Las denuncias deben ser gestionadas por un equipo ético y técnico, con protocolos de verificación, investigación y sanción conforme a la ley.

· Difusión permanente de la política de cero tolerancia frente al soborno y el fraude:

Socializar activamente entre el talento humano del FBSCGR los compromisos institucionales frente a la lucha contra la corrupción, mediante boletines, cartillas, espacios de diálogo y visibilización de sanciones ejemplares.

· Fortalecimiento de los controles internos en procesos sensibles:

Identificar los procedimientos institucionales con mayor riesgo de corrupción (contratación, pagos, permisos, subsidios, etc.) y reforzar su trazabilidad mediante auditorías internas, doble verificación y análisis de riesgo.

· Revisión de antecedentes legales, disciplinarios y fiscales antes de vincular servidores/as o contratistas:

Incluir como requisito obligatorio la verificación de antecedentes en bases de datos oficiales (Procuraduría, Contraloría, Rama Judicial, SIRI) antes de otorgar responsabilidades que impliquen manejo de recursos públicos.

· Evaluación periódica de la cultura ética y percepción de integridad institucional:

Aplicar instrumentos de medición (encuestas, focus group) que permitan conocer la percepción del personal sobre riesgos de corrupción, clima ético, confianza en los canales de reporte y efectividad de las medidas adoptadas.

· Implementación gradual de herramientas del Sistema de Gestión Antisoborno ISO 37001:2016:

Adaptar al contexto operativo del FBSCGR los estándares de la norma ISO 37001, en especial la política antisoborno, la evaluación de riesgos, el seguimiento a terceros y el compromiso de la alta dirección con la prevención.
Entrenamiento, capacitación y comunicación.

Las actividades que se proponen a continuación deben articularse con Oficina de Asuntos Disciplinarios, Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios del FBSCGR, el Plan de Capacitación Institucional y el Programa de Gestión del Riesgo de Corrupción. Su implementación sistemática y documentada contribuirá a fortalecer un entorno de prevención sólida frente a los riesgos de soborno, fraude y demás prácticas irregulares que afecten la misión del Fondo.

[bookmark: _Toc205282166]Estrategia de Entrenamiento, Capacitación y Comunicación Anticorrupción en el FBSCGR:

Programa institucional obligatorio de formación en integridad, ética pública y prevención del soborno y el fraude:

El FBSCGR deberá implementar un programa continuo y obligatorio de capacitación dirigido a todos/as los/as servidores/as, contratistas y colaboradores/as, el cual deberá contemplar los siguientes contenidos:

· Conceptos fundamentales: soborno, fraude, conflicto de intereses, pagos de facilitación, contribuciones políticas, restricciones post-empleo.
· Obligaciones legales y sanciones disciplinarias, fiscales y penales derivadas de actos de corrupción.
· Casos prácticos aplicables al contexto del FBSCGR, basados en escenarios reales o hipotéticos de riesgo.
· Normativa vigente (Ley 1474 de 2011, ISO 37001:2016, Guías sectoriales) y principios del control interno.

Módulos diferenciados por nivel jerárquico y nivel de exposición al riesgo:

Las capacitaciones deberán ser segmentadas según el perfil de riesgo del cargo (alta dirección, talento humano, compras, contratos, pagos, supervisión), asegurando mayor profundidad en aquellas áreas críticas para la administración de recursos públicos.

Inducción y reinducción con enfoque en integridad y conflicto de interés:

Todo nuevo ingreso al Fondo, ya sea por nombramiento, provisionalidad o contrato, deberá recibir formación inicial en prevención del soborno y gestión ética de funciones públicas, incluyendo el deber de diligenciar y actualizar declaraciones de conflictos de interés.


Evaluación de conocimientos y seguimiento a la aplicación de buenas prácticas:

Los procesos de formación deberán incluir instrumentos de evaluación (cuestionarios, simulaciones, estudios de caso) que midan la comprensión y apropiación de los conceptos, así como el seguimiento a su implementación práctica en la gestión diaria.

Estrategia de comunicación interna permanente:

Diseñar e implementar una campaña de comunicación institucional enfocada en:
· Difusión periódica de mensajes sobre integridad, transparencia y cero tolerancia al soborno.
· Socialización de la política antisoborno del Fondo.
· Promoción de los canales de denuncia y protección al/a denunciante.
· Visibilización de acciones preventivas, correctivas y sancionatorias adoptadas por el Fondo.
Generación de cultura organizacional preventiva:

Fomentar la apropiación de valores éticos mediante espacios de reflexión, conversatorios, talleres de cultura organizacional y actividades participativas que refuercen el compromiso individual y colectivo contra la corrupción.

Inclusión de terceros en la cadena de valor institucional:

Las acciones de formación deberán incluir también a proveedores, contratistas y aliados estratégicos, quienes deben conocer los estándares éticos del FBSCGR y sus compromisos en materia de integridad y transparencia contractual.
Monitoreo del sistema. 
El monitoreo del sistema de control y la implementación de mecanismos rigurosos en la prestación de servicios profesionales constituyen un pilar fundamental de la estrategia institucional del FBSCGR para garantizar la integridad pública, la prevención del fraude y la erradicación de prácticas corruptas. Su incorporación en el manual fortalecerá la cultura de legalidad y la confianza ciudadana en la función pública.
A continuación, se detallan las orientaciones que serán incorporadas en el manual Antisoborno y Antifraude del FBSCGR:
Monitoreo del sistema de control.
El monitoreo permanente del sistema de control debe estructurarse bajo una lógica de mejora continua, asegurando la detección temprana de riesgos, debilidades operativas o irregularidades. Para ello, se recomienda implementar:
· Evaluaciones periódicas internas y externas de los procedimientos críticos relacionados con la contratación, la administración financiera, la gestión del talento humano y la ejecución presupuestal.
· Auditorías de cumplimiento enfocadas en verificar el respeto a los principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas, con especial atención a operaciones susceptibles de manipulación o discrecionalidad indebida.
· Indicadores de gestión del riesgo de fraude y corrupción, asociados a variables objetivas como demoras inusuales, concentración de contratos, modificaciones contractuales reiteradas o baja competencia en procesos de selección.
· Reportes sistemáticos a la alta dirección con hallazgos, acciones correctivas adoptadas y recomendaciones estratégicas de mejora del sistema.
Implementación de controles en la prestación de servicios profesionales y especializados.
Los controles aplicables a la vinculación, supervisión y evaluación de los servicios profesionales y especializados deben atender a los siguientes criterios:
· Validación de antecedentes disciplinarios, fiscales y penales de contratistas, con verificación de inhabilidades e incompatibilidades en sistemas como el RUES, SIRI, SIA Observa, y el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI).
· Establecimiento de cláusulas contractuales antisoborno que incluyan el deber de actuar conforme a principios de integridad, imparcialidad, legalidad y transparencia, así como la obligación de reportar cualquier situación de conflicto de intereses o intento de soborno.
· Supervisión técnica con enfoque preventivo, mediante formatos estandarizados de seguimiento, cronogramas, evidencias de entregables y revisión cruzada por más de un responsable institucional.
· Declaración de conflictos de interés como requisito previo a la suscripción de cualquier contrato o convenio, con renovación periódica en contratos de ejecución extendida.
· Restricciones post-contractuales, orientadas a evitar que contratistas o excontratistas incurran en gestiones indebidas, representación de intereses particulares o uso privilegiado de información confidencial.
Este modelo de control y monitoreo debe alinearse, lo cual implica documentar todos los procesos, mantener un mapa de riesgos actualizado, asegurar la trazabilidad de decisiones sensibles y designar un responsable del cumplimiento antisoborno dentro del FBSCGR.
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Cómo actuar en caso de tener conocimiento de eventos de posibles fraudes – deber de denunciar.

En caso de tener conocimiento sobre eventos que puedan constituir posibles fraudes dentro del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, los/as servidores/as deberán actuar conforme a un protocolo institucional claro, estructurado y fácilmente aplicable, basado en los lineamientos establecidos por la Ley y las buenas prácticas de gestión anticorrupción implementadas por la entidad. Toda situación sospechosa o indicio de irregularidad deberá ser reportado de manera inmediata a través de los canales oficiales del Fondo, garantizando la confidencialidad, el anonimato del denunciante y la protección contra represalias. El reporte debe realizarse preferiblemente por escrito, describiendo con la mayor claridad posible los hechos, fechas, posibles implicados y evidencias, y será recibido por la Oficina de Asuntos Disciplinarios y el Grupo de asuntos jurídicos del FBSCGR. Una vez recibido el reporte, se activará el procedimiento interno de verificación, análisis y, de ser necesario, se hará remisión a las autoridades competentes. Simultáneamente, se deberá realizar una evaluación del control interno relacionado con el área implicada, con el fin de detectar debilidades y tomar medidas correctivas inmediatas. Este proceso queda explícitamente establecido en el presente Manual para la Prevención de la Recepción de Sobornos y la Comisión de Fraudes del FBSCGR, incluyendo los responsables de cada fase, los plazos para la atención del caso, los mecanismos de seguimiento, y los criterios de sanción disciplinaria, contractual o penal, según la gravedad del evento. Esta ruta de actuación debe integrarse a la cultura organizacional mediante jornadas de capacitación periódica, simulacros internos y campañas de sensibilización, de forma que todos los/as servidores/as conozcan su deber legal y ético de reportar irregularidades y colaborar activamente en la construcción de una administración pública íntegra y transparente.
El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República establece el siguiente Proceso de Actuación ante la identificación o conocimiento de posibles eventos de corrupción o fraude, con el propósito de garantizar una respuesta institucional oportuna, rigurosa y transparente. Este proceso busca fortalecer la confianza pública, fomentar una cultura organizacional basada en la legalidad y la ética, y asegurar el cumplimiento de los más altos estándares en materia de integridad pública. Su aplicación contribuye a la prevención, detección, atención y sanción de conductas irregulares, promoviendo entornos laborales seguros y responsables para todos/as los/as servidores/as de la entidad.
Detección y Reporte.
· Responsable: Cualquier/a servidor/a público/a, contratista o tercero vinculado/a al FBSCGR.
· Acción: Reporte inmediato del evento o indicio a través de los canales oficiales de denuncia (correo institucional, buzones físicos, línea directa, plataforma anónima).
· Plazo: Dentro de las primeras 24 horas desde la detección del hecho.
Recepción y Registro.
· Responsable: Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios del FBSCGR.
· Acción: Recibir el reporte, registrar el caso en el sistema de gestión de riesgos y activar un código interno de seguimiento.
· Plazo: Dentro de las siguientes 48 horas.
Verificación Inicial.
· Responsable: Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios del FBSCGR.
· Acción: Verificación preliminar de la información reportada, evaluación de pertinencia y análisis de procedencia para apertura formal.
· Plazo: Hasta 5 días hábiles posteriores al registro.

Investigación Formal.
· Responsable: Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios del FBSCGR.
· Acción: Investigación exhaustiva de los hechos, solicitud de información, entrevistas y análisis de evidencias.
· Plazo: Hasta 20 días hábiles, prorrogables según la complejidad del caso.
Emisión de Informe y Recomendaciones.
· Responsable: Equipo investigador.
· Acción: Emisión de informe técnico con hallazgos, conclusiones y recomendaciones, incluyendo medidas correctivas y disciplinarias si aplican.
· Plazo: 5 días hábiles tras el cierre de la investigación.
Decisión y Aplicación de Sanciones.
· Responsable: Gerencia, Director/a de Gestión Corporativa, Oficina de Asuntos Disciplinarios, Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios (según competencias).
· Acción: Determinación de la sanción conforme a la gravedad:
-Disciplinaria (amonestación, suspensión, destitución).
-Contractual (terminación anticipada o cláusula penal).
-Penal (remisión a autoridades judiciales competentes).

· Plazo: Hasta 10 días hábiles posteriores al informe.
Seguimiento y Control.
· Responsable: Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios del FBSCGR.
· Acción: Seguimiento a la implementación de recomendaciones, medidas correctivas y evolución del caso si se remite a entes externos.
· Plazo: Trimestral, hasta su cierre definitivo.
Cierre del Caso y Reporte Institucional.
· Responsable: Grupo de asuntos jurídicos o la Oficina de asuntos disciplinarios del FBSCGR.
· Acción: Cierre documental del caso y reporte consolidado ante instancias superiores o entes de control cuando corresponda.

Estrategia de apropiación cultural.

Tiene como propósito garantizar la apropiación, sostenibilidad y efectividad del protocolo de actuación frente a fraudes y actos de corrupción. Estas estrategias no son parte operativa del procedimiento en sí, pero complementan y fortalecen su aplicación práctica en el día a día institucional. Se establecen con el fin de:
· Sensibilizar a los/as servidores/as del FBSCGR sobre su rol activo en la prevención de la corrupción.
· Asegurar que todos/as conozcan y comprendan el proceso de actuación ante eventos de fraude.
· Fomentar una cultura de legalidad, ética e integridad pública.
· Reducir la tolerancia institucional al fraude o al silencio cómplice, mediante pedagogía y normalización del reporte.
Las estrategias de integración cultural que serán implementadas son las siguientes:
· Capacitación periódica obligatoria en ética pública, reporte de irregularidades y conflictos de interés.
· Simulacros internos anuales para ensayo del protocolo.
· Campañas de sensibilización institucional (digitales, presenciales y gráficas) sobre el deber ético de reportar.
· Inclusión en inducción de nuevos/as servidores/as como parte esencial del código de conducta.
Protección de denunciante.
De acuerdo con los lineamientos analizados en la Ley, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República implementa un conjunto de medidas de protección integral para garantizar la seguridad, integridad y confidencialidad de las personas que denuncien actos de fraude o corrupción. Estas medidas deben ser explícitamente adoptadas y deben ser orientadas por el principio de no represalia.
Las medidas propuestas a continuación, deben estar acompañadas por acciones de formación y sensibilización para que todo/as los/as servidores/as de la entidad conozca sus derechos y deberes en relación con la denuncia de actos irregulares. Con esto se fortalece la confianza institucional y se previene el silencio institucional frente a hechos de corrupción.
Medidas de protección para denunciantes en el FBSCGR:
· Confidencialidad del denunciante.
Garantizar que la identidad del denunciante sea protegida en todas las etapas del proceso, evitando su divulgación sin consentimiento expreso.
· Canales seguros y anónimos de denuncia.
Habilitar medios tecnológicos y físicos que permitan el reporte de irregularidades de manera anónima o con reserva de identidad, incluyendo líneas telefónicas, correos institucionales especiales, buzones físicos cerrados y plataformas virtuales seguras.

· Prohibición expresa de represalias.
Se prohíbe cualquier forma de represalia directa o indirecta contra la persona que formule una denuncia de buena fe, incluyendo despidos, no renovación contractual, cambios de puesto injustificados, acoso laboral o afectaciones a su reputación.



· Seguimiento institucional y acompañamiento psicosocial.
Crear mecanismos de acompañamiento para brindar asesoría legal, orientación psicológica y seguimiento al entorno laboral del denunciante, especialmente en casos complejos o de alto impacto institucional.

· Tratamiento disciplinario del acoso o retaliación.
Establecer sanciones disciplinarias severas para funcionarios/as que incurran en conductas de hostigamiento, intimidación o represalia contra personas denunciantes, considerando estas acciones como faltas graves.

· Presunción de buena fe del denunciante.
Se incluye dentro del marco normativo interno que toda denuncia presentada será presumida como actuada de buena fe, salvo prueba en contrario, y que no se requerirá aportar pruebas concluyentes para su recepción.

· Acceso a información sobre el proceso.
Se permite al denunciante conocer el estado general del caso (sin vulnerar el debido proceso del investigado), y garantizar su derecho a participar, si así lo desea, en las etapas procesales que no comprometan su seguridad.
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El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, en el marco de su compromiso con la integridad, la transparencia y el cumplimiento del ordenamiento jurídico, establece en el presente manual el régimen de sanciones aplicables a todos/as los/as servidores/as de la entidad que incurran en actos de corrupción o fraude. Estas disposiciones se fundamentan en la Ley sobre sistemas de gestión antisoborno. La aplicación de estas sanciones y mecanismos busca disuadir la comisión de actos contrarios a la ley, fortalecer el control interno y consolidar una cultura organizacional basada en la legalidad, la transparencia y la confianza ciudadana en la gestión del FBSCGR.
Ámbito de aplicación.
Este régimen sancionatorio se aplica a todas las personas que presten servicios al FBSCGR, sin importar su modalidad contractual. Incluye:
· Servidores/as de carrera administrativa.
· Funcionarios/as de libre nombramiento y remoción.
· Servidores/as provisionales.
· Contratistas por prestación de servicios.
· Cualquier otro actor que intervenga en la gestión institucional con responsabilidades administrativas o financieras.
Tipologías de acciones sancionables.
Se consideran actos sancionables, los siguientes comportamientos:
· Solicitud, ofrecimiento, entrega o aceptación de sobornos, comisiones indebidas o cualquier tipo de beneficio a cambio de influir en decisiones o actuaciones públicas.
· Participación en pagos de facilitación ilegales que beneficien a terceros en la prestación de servicios o procesos contractuales.
· Recepción de regalos, atenciones, favores, donaciones u otros incentivos que comprometan la imparcialidad o la función pública.
· Manipulación de procesos de contratación, direccionamiento indebido de pliegos, o alteración de puntajes y resultados.
· Falsificación o alteración de documentos, expedientes, registros o informes institucionales.
· Ocultamiento de conflictos de interés o participación en decisiones estando impedido/a legalmente.
· Uso indebido de recursos públicos o desvío de fondos asignados a programas del FBSCGR.
· Revelación de información privilegiada para beneficiar a terceros.
· Retaliación contra personas denunciantes de buena fe o afectación a los mecanismos de control interno.
Tipos de sanciones.
Dependiendo de la gravedad de la falta, las sanciones aplicables serán:
a. Disciplinarias. Aplicables a los/as servidores/as de planta y de carrera conforme a la Ley 1952 de 2019. Pueden incluir:
· Amonestación escrita.
· Suspensión del ejercicio del cargo.
· Destitución.
· Inhabilidad para ejercer funciones públicas.
b. Contractuales. Para contratistas y personal vinculado mediante contratos civiles o comerciales:
· Terminación unilateral del contrato.
· Cláusulas penales.
· Reportes a listas de inhabilitados o incumplidos.
c. Penales. Cuando los hechos constituyan delito conforme al Código Penal:
Conforme al Código Penal Colombiano:
· Privación de la libertad para delitos como cohecho, peculado, falsedad documental, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, entre otros.
· Multas y reparación del daño causado al erario.
· Denuncia ante la Fiscalía General de la Nación.
· Proceso judicial y eventual condena.
d. Fiscales. Cuando haya perjuicio al patrimonio público:

· Reintegro total de recursos públicos malversados.
· Apertura de procesos de responsabilidad fiscal.
· Sanciones de resarcimiento e inhabilidades fiscales.
Proceso de actuación institucional.
Al tener conocimiento de un posible acto de fraude o corrupción, el FBSCGR deberá:

a. Recibir el reporte por los canales definidos (anónimos o identificados).
b. Activar la ruta de atención mediante el Comité de Ética o del área responsable.
c. Realizar análisis preliminar del caso y determinar si procede:
-Informar a la Oficina de Control Interno Disciplinario.
-Notificar a entes externos (Procuraduría, Fiscalía, Auditoría General de la República).
-Suspender preventivamente al responsable si aplica.
d. Adelantar seguimiento y garantizar la documentación de todo el proceso.
e. Imponer la sanción correspondiente o concluir con archivo motivado.

La severidad de las sanciones dependerá de la:
· Gravedad de la falta y sus consecuencias para la entidad y el interés público.
· Existencia de dolo, culpa grave o reiteración.
· Cargo o nivel de responsabilidad del servidor/a.
· Daño reputacional y económico generado al FBSCGR.
Publicidad de las sanciones.
Las sanciones firmes impuestas deberán ser registradas en los sistemas oficiales de información (SPI, SIRI, SECOP, etc.) y, en casos graves, podrán ser comunicadas a la ciudadanía para fines de transparencia institucional, protegiendo la información sensible y los derechos fundamentales.
5. [bookmark: _Toc205282169]NORMATIVIDAD.
La construcción y aplicación del Manual para la Prevención de la Recepción de Sobornos y la Comisión de Fraudes del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República se fundamenta en un marco normativo externo, orientado al fortalecimiento de la ética pública, la transparencia institucional y la integridad administrativa. Dicho marco establece principios, obligaciones y procedimientos para la prevención, detección y sanción de actos de corrupción y fraude, y sirve como referente legal obligatorio para todos/as los/as servidores/as públicos/as y terceros vinculados/as con la entidad. A continuación, se describen las principales normas que constituyen el soporte jurídico de este manual:

· Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción
· Lineamientos para la Prevención de la Recepción de Sobornos y la Comisión de Fraudes mediante la Gestión de Conflictos de Interés en el Sector Público Colombiano
· Circular 019 de 2021 – Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
· Sistema de Gestión Antisoborno de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)
· Norma Técnica ISO 37001:2016 – Sistema de Gestión Antisoborno
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